
 

 

Barcelona, 22 de marzo de 2023 

 

ENERSIDE ENERGY, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento con lo previsto en el artículo 227 del 

texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 

segmento BME Growth de BME MTF Equity, por medio de la presente publica la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Se informa de que La Sociedad ha tenido conocimiento de que la mercantil, DEMONTE ENERGY 

INVESTMENTS SL, representada por D. Luis Felipe Suárez – Olea del Arco, ha transmitido la 

totalidad de su participación accionarial en la Sociedad. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad ha nombrado a D. Alejandro Alorda 

Derksen por cooptación para cubrir la vacante existente tras la salida de D. Luis Felipe Suárez – 

Olea del Arco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley de Sociedades de 

Capital y con lo previsto en el artículo 19.4 de los Estatutos Sociales. 

 

El Sr. Alorda ejercerá su cargo hasta la próxima reunión de la Junta General que, 

previsiblemente, tendrá lugar en junio de 2023, y en la que se propondrá su ratificación por 

parte la Junta. 

 

El Sr. Alorda es accionista de la Sociedad a través de la compañía Mass Investments Ark 2021, 

S.L. (“Mass Investments”), por lo que ha sido nombrado con la categoría de consejero dominical. 

Desde que entrara en el capital de Enerside en julio de 2021, Mass Investments ha continuado 

apoyando a la compañía, incrementando su posición hasta alcanzar el 9,30% del capital. 

 

La Sociedad ha podido constatar, asimismo, que otros inversores institucionales y family offices 

nacionales han tomado posiciones en su capital social, incrementando en consecuencia el capital 

flotante free float hasta el 28,3%, cumpliendo de esta forma el objetivo estratégico de superar 

el 25% de free float.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Free Float, parte del capital de una compañía cotizada que se encuentra en manos de pequeños 

inversores, y que por lo tanto es objeto de libre negociación en Bolsa 

  



 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y de sus administradores. 

 

ENERSIDE ENERGY, S.A. 
 

 

 


